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El Congresista de la República LUIS ALBERTO YIKA GARCíA, en ejercicib de las facultadesque[ O 
le confiere el articulo 107 de la Constitución Política de¡ Perú, y de conformidad con lo establecido 
en los articulos 75 y  76 de¡ Reglamento de¡ Congreso, presenta la siguienté iniciatÍva legislativa: 

PROYECTO DE LEY DE PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DE DERECHOS DE LAS MADRES 
SOLTERAS JEFAS DE FAMILIA 

FÓRMULA LEGAL 

El Congreso de la Re publica 

Ha dado la siguiente ley: 

LEY DE PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DE DERECHOS DE LAS MADRES SOLTERAS 
JEFAS DE FAMILIA 

TÍTULO 1 

OBJETO DE LA LEY Y AMBITO DE APLICACIÓN 

Artículo 1.- Objeto de la Ley 

La presente ley tiene por objeto establecer un marco normativo especial de protección y promoción 
de derechos de las madres solteras jefas de familia, en situación de pobreza y/o pobreza extrema, 
a fin de que reciban un tratamiento acorde con su situación de vulnerabilidad y su condición de 
padre y madre en la crianza y cuidado de sus hijos, promoviendo una adecuada inserción en el 
ámbito laboral, asi como su inclusión en los planes, programas y proyectos que el Estado planifica 

y ejecuta. 

Artículo 2.- Ambito de Aplicación 

Todas 'las acciones de¡ Estado están orientadas a garantizar la protección y promoción de los 
derechos de las madres solteras jefas de familia, en situación de pobreza y/o pobreza extrema, 
reconociendo en ellas su independencia y autonomía, promoviendo su adecuada inserción e 
integración en el ámbito laboral, así como su inclusión en los planes, programas y proyectos que 
el Estado planifica y ejecuta. 
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